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Bogotá D.C., 

Señor
JUAN SEBASTIÁN RAMOS VELASCO 
Alcalde Municipal
Cra. 24 #38-57, Palacio Municipal
Municipio de Calarcá-Quindío
contactenos@calarca-quindio.gov.co

MARIA DEL PILAR HERRERA PARDO
Secretaria de Infraestructura 
Cra. 24 #38-57, Palacio Municipal
Municipio de Calarcá-Quindío
obraspublicas@calarca-quindio.gov.co

ASUNTO: Respuesta a solicitud de ampliación de términos – Oficio SI-689-2026 
Convenio Interadministrativo No. 1523-21 suscrito entre el Ministerio del 
Interior y el Municipio de Calarcá.

Cordial saludo,

En atención al proceso de liquidación del Convenio Interadministrativo No. 1523 de 2021, 
cuyo objeto es: “AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
ENTRE LAS PARTES PARA PROMOVER LA CONVIVENCIA CIUDADANA, A TRAVÉS DE LA 
EJECUCIÓN DE UN PROYECTO SACÚDETE AL PARQUE TIPO 1 EN EL MUNICIPIO DE 
CALARCÁ – QUINDÍO”, la Supervisión por parte del Ministerio del Interior se permite dar 
respuesta a la comunicación con radicado SI-689-2026, mediante la cual el Municipio 
solicita una prórroga para atender el requerimiento relacionado con la actualización del plan 
de pagos en la plataforma SECOP II, fundamentando dicha solicitud en el parágrafo del 
artículo 14 de la Ley 1755 de 2015.

Al respecto, esta Supervisión considera procedente la solicitud de prórroga presentada, 
otorgando un plazo adicional  estipulado para el 15 de mayo de 2026, con el fin de que el 
Municipio remita la respuesta de fondo y realice los ajustes correspondientes en la 
plataforma transaccional SECOP II. No obstante, es preciso señalar que, toda vez que los 
desembolsos asociados al convenio ya fueron efectuados en su totalidad, la información 
requerida resulta indispensable para verificar su adecuada incorporación en los sistemas 
correspondientes y asegurar la debida trazabilidad de la ejecución de los recursos públicos. 
En ese sentido, la publicación solicitada, en el marco del seguimiento financiero del 
proyecto, tiene como propósito evidenciar la correcta gestión, administración y destinación 
de los recursos, conforme a lo establecido en la normativa vigente y en las obligaciones 
derivadas del convenio suscrito, advirtiendo que dicha actualización constituye un requisito 
indispensable para adelantar el proceso de liquidación del convenio, razón por la cual el 
cumplimiento de este requerimiento resulta determinante para el cierre administrativo, 
financiero y legal del mismo.
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Finalmente, la Supervisión del Ministerio del Interior 
reitera su disposición para brindar el acompañamiento y la orientación necesaria, en aras 
de facilitar el cumplimiento de las obligaciones contractuales y propender por el adecuado 
cierre del Convenio Interadministrativo No. 1523 de 2021, sin que ello implique el 
desconocimiento de las obligaciones a cargo del Municipio de Calarcá – Quindío frente a 
los requerimientos asociados al proceso de liquidación del convenio, los cuales deberán ser 
atendidos dentro de los plazos legal y contractualmente establecidos, a fin de evitar la 
pérdida de competencia jurídica para adelantar y culminar el respectivo trámite de 
liquidación bilateral.

Atentamente, 

VITERBO GOMEZ CARVAJAL
Supervisor del Convenio No. 1523-2021 
Profesional Especializado 2028 grado 19
Subdirección de Proyectos para la Seguridad y Convivencia Ciudadana

Elaboró: Arq. Paola Morales Ruiz– Contratista SPS 
Realizo: Abg. Daniel Guzmán Rodriguez - Apy. Jurídico Supervisión SPS
Revisó: Arq. Mauricio Guarnizo Lopera - Apoyo a la supervisión SPS
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